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Proceso: Verbal 
Demandante: Jharlinton Esteban García Mesa 
Demandado: Kevin Rusinque Rincón y otro 
Tema: Se niega la solicitud de correr nuevo traslado por cuanto se observaron las normas del Decreto 806 de 2020 
como norma vigente para el momento de presentar el recurso de apelación. 
 

 

 
 

SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, cinco de octubre de dos mil veintidós 

 

En memorial recibido el 14 de septiembre de 2022 SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. solicitó se corriera traslado de la 

sustentación del recurso de apelación con fundamento en lo ordenado en 

el auto del 18 de marzo de 2022. 

 

Conforme con el artículo 14 del Decreto 806 de 2022 sostuvo que el 

traslado al no apelante debía hacerse por intermedio de la Secretaria de la 

Sala Civil, lo cual no se cumplió, desde el 13 de septiembre de 2022 se 

registró proyecto, lo que da cuenta que el proceso está en fase de 

decisión. 

 

Sobre el particular, el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2022- 

vigente para el momento de interponerse el recurso de apelación- 

sostiene: 

 

“Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 

deba correré traslado a los demás sujetos procesales, mediante la 

remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del 

traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.” 



 

 

 

Disposición que se cumplió en el caso concreto cuando la parte 

demandante presentó la sustentación del recurso de apelación acreditó 

remisión a los demandados – archivo 04 de la carpeta de segunda 

instancia del expediente digital- al mismo correo electrónico del cual 

proviene la solicitud que aquí se despacha, relevando a la Secretaría de 

cumplir con la carga de correr traslado. 

 

Por ello, teniendo en cuenta que se cumplieron los parámetros de ley, no 

habrá lugar a correr nuevamente traslado del recurso de apelación y no 

serán tenidos en consideración los argumentos presentados por 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. en el correo electrónico 

del 14 de septiembre de 2022, por cuanto devienen extemporáneos. 

 

DECISIÓN 
 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas, se NIEGA la solicitud de correr 

nuevamente traslado. 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 


